
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-1 6

de Acuerdos en funciones, Mtra. Karla

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS.POLÍTIGO ELECTORALES
DEL CIUDADANO:
JC-3112024

REGURRENTE:

AUTORIDAD RESPONSABLE:
COMISIÓN ESTATAL DE PROCESOS
ELECTORALES DEL PARTIDO ACCION
NACIONAL EN BAJA CALIFORNIA

TERCERO INTERESADO:
NINGUNO

veinticuatro3

S por la Secretaria General

Gi na

MAGISTRADO INSTR
GERMAN CANO

Mexicali, Baja California, a veintiuno de marzo

Escalante, mediante el

cual da cuenta de la recepción de un LA PROTECCION DE LOS

DERECHOS-POLÍT¡CO ELECTO CIUDADANO a las doce horas

con treinta y ocho min nte día; presentado por EEþ
en su calidad de precandidato a

integrar elAyuntamie li porel Partido Acción Nacional en contra de

"Dictamen nú 4 de fecha 25 de febrero del2024 emitido por

la Comisión rocesos Electorales respecto a los resultados obtenidos

en la Consu celebrada con fecha del 03 de marzo del2024 y del

Acta y ado en la séptima sesión extraordinaria de fecha jueves 14

de 2024 de Ia Comisión Estatal de Procesos Electorales del Partido

N del Estado de Baja California"

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracciôn I

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento Interior

de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por

en su calidad de precandidato a integrar el

Ayuntamiento de Mexicali por el Partido Acción Nacional.

I En téminos del Lineamiento ptra la elaboración de versiones públicas aprobado por el Pleno del Tribunal de Justicia Electoral de Baja Califomia, y conforme a lo previsto

en los artículos 3, fracciones X, y XXX, 4, 6 de la Ley General para la Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3, ftacción XXI, I 16, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública; así como,4, fracciones VIII y IX, 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados para el Estado de Baja Califomia; 3, fracción II, 13, 14 y 18 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, en

esta versión pública se suprime la infomación considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

2 El veintisiete de julio de dos mil veintitrés, el pleno de este Tribunal designó al Maestro Gem¡in C¿no Baltazar como Magistrado en funciones, en términos del artículo
35, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.
I Las fechas que se citan en el presente acuerdo conesponden al año dos mil veinticuaÍo, salvo mención expresa en contrario.
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SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del JUIGIO PARA LA

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS-POLíilCO ELECTORALES iDEL

CIUDADANO promovido con el prefijo JC, bajo clave de identificación JC-

31t2024.

TERCERO: Túrnese a la ponencia del Magistrado en funciones, Ge Gano

Baltazar, como instructor y ponente, a fin de proceder a la n

términos de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley

Baja California.

bde

Notifiquese por Estrados, publíquese por Lista y en I de internet

delTribunal.

Así lo acordó y firma Mtro. Jaime Vargas istrado Presidente del

Tribunal de Justicia Electoraldel Estado, Karla Giovanna Cuèvas

Escalante, Secretaria General de funciones, quien autoriza y da fe.

nÚeR¡cRs.

LA SECRETARIA GENERAL DE

CERTIFICA QUE EL PRESENTE

CORRESPONDIENTE.

DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA

REPRoDUccóN FIEL Y ExAcTA DEL QUE sE ENCUENTRA EN EL

CALIFORNIA,
i

EXPEDIENTE


